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Revisado el plenario, el Despacho, Dispone,  

De conformidad con el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, se le pone de 

presente a la parte demandante, la respuesta emitida por la Superintendencia 

de Sociedades, mediante la cual informa que la sociedad YOQUIRE S.A.S., 

mediante auto identificado con el número de radicado 2020-01-145842 del 23 

de abril de 2020, fue admitida a un proceso de reorganización.  

Lo anterior, en aras de que manifieste si prescinde de cobrar su crédito al 

garante o deudor solidario, más teniendo en cuenta que la misma fue admitida 

al trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante; o, si 

desiste de la ejecución en contra de dicha sociedad.  

Secretaría, proceda a remitir el presente asunto a la parte demandante. 

Acreditado lo anterior, cuenta la parte actora con el término de tres días para 

lo anterior.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 73 hoy junio 29 de 
2021 

El Secretario (a)                              
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